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IMPORTADORA DE PRODUCTOS ACUICOLA “IMPROAC?” S.A. 

Guayaquil, 9 de Abril del 2019 

Señor. 
ANDRADE LEMA ERICK WASHINGTON JOSE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
Tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía IMPORTADORA DE 
PRODUCTOS ACUICOLA “IMPROAC” S.A. , en sestórcelebrada el día de 

hoy, acertadamente se lo  reeligió como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un periodo de CINCO años. 

  
Como GERENTE GENERAL, ejercerá individualmente la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía IMPORTADORA DE PRODUCTOS 
ACUICOLA “IMPROAC” S.A. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía, celebrada ante el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el 12 de marzo del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 19 de marzo del 2015.- 

    

Atentamente. 

SRA. MONIÉA 'SANGURIMA MORA 
SECKETARIO AD - HOC. 

NOTA DE ACEPTACION. 
En este lugar y día, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
IMPORTADORA DE PRODUCTOS ACUICOLA “IMPROAC>” S.A. 

Guayaquil, 9 de Abril del 2019. 

tá AYERICK WASHINGTON JOSE 
C.C. No. 0907857064 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.140 
FECHA DE REPERTORIO:09/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:10 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 

- Con fecha nueve de Abril del dos mil diecinueve queda insgrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORTADORA DE PRODUCTOS ACUICOLAS "IMPROAC" 

S.A., a favor de ERICK WASHINGTON JOSE ANDRADE LEMA, de 
fojas 15.991 a 15.994, Registro de Nombramientos número 4.561. 

ORDEN: 16140 

ARO AI ASAS VIDUSADsnor uo JM 

IDA IA RS 2( 

URREA URI   CUAMUNERUDUA 

Guayaquil, 10 de abril de 2019 

REVISADO POR: JE    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Mistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N: 0577992 

 



  
Gu» NIIRNCIA 
O EOMPARÍAS, vaso mee Y SEGUROS 
DOCUMENTACIÓN Y ANCHIVO 
RFECIRIDO 

18 ABR 2019 MORA 
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